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Estimados Sefíores: 

En cumplimiento a la designación de Comisario que me hiciera la Junta General de 
Accionistas de la COMPAÑIA QUESCORYP S.A., y por lo dispuesto en el Art, 231 de 
la Ley de Compañías y la Resolución No, 92,1,4.3.0014 de octubre 13 de 1992 emitida 
por la Superintendencia de Compattías relacionada con los requisitos mínimos que 
deben contener los informes de los Comisarios, presento a ustedes mi informe y 
opinión sabre la razonabilidad y suficiencia de la información preparada por la 
Administración de la compañía al 31 de diciembre del 2009. 

1. He examinado el Balance General de la COMPAÑIA QUESCORP S.A, al 31 de 
diciembre del 2009 y los correspondientes estados de resultados, evolución del 
patrimonio de los accionistas y flujos de caja a esa fecha. Las cifras que 
aparecen en los estados financieros de la Compañía son responsabilidad de la 
Gerencia. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre el cumplimiento 
de disposiciones legales y sobre los estados financieros basados en mi trabajo. 

Mi examen fue practicado de acuerdo con normas de auditoria generalmente 
aceptadas y. por consiguiente. incluyó aquellas pruebas de los libros y 

documentos de contabilidad expedientes de clientes, arqueos de valores, 
confirmaciones y otros procedimientos de auditoria que consideré necesarios de 
acuerdo con las circunstancias. 

He verificado el cumplimiento, por parte de los Administradores, de las normas 
legales y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio 
y en mi opinión, considero que la Administración ha dado fiel cumplimiento de 
las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, así corno las resoluciones 
respectivas. 

Los procedimientos de control interno cumplen los requerimientos de un 
apropiado sistema contable — administrativo que permiten a la Administración 

controlar oportunamente su gestión empresarial. 

He revisado que la correspondencia, libros de actas de Junta General de 
Accionistas y Directorio. registro de acciones y accionistas. comprobantes y 

libros de contabilidad, sean llevados de conformidad con normas legales y 

disposiciones de Superintendencia de Compañías en el Ecuador. 

He verificado el apropiado cumplimiento con las obligaciones tributarias, 
durante el año terminado el 31 de diciembre del 2009, 

   



7. En mi opinión los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente en todos las aspectos significativos la situación tinanciera de la 
COMPAÑIA QUESCORP $S.A., al 31 de diciembre del 2009, los resultados de 
sus operaciones y flujos de caja a esa fecha de conformidad con Normas 

Ecuatorianas de Contabilidad y prácticas contables establecidas y autorizadas 
por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

No habiendo otros puntos que comentar y esperando que este informe sea lo más 
explicito y claro les reitero mis agradecimientos y quedo de Uds. 
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